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ACUERDO DE CONCEJO N" Oqq .2O26.MDCC

Cero Colorado, 26 de iun¡o del 2026

EL ALCALDE DE LA UNICIPALIoAD DISTRIIAL DE CERRO CoLORADO:

POR CUANTOT

El Conoejo de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión ord¡nada N' 011-2026-NI0CC de focha 16 de junio

del 2026 trató la moción de aprobación dd plan de trabajo de actividades de ñscal¡zación de los regidoles que integran la com¡sión

confomada mediante Acuerdo de Concejo N'04!2026-MDCC.

CONSIDERAT{DO:

Que, la Mun¡cipal¡dad, confome a lo establecido en el aliculo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los art¡cul(s I

y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gobiemo promoior dei d€sarmllo local, mn
p€rconeria iuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia política,

económica y administrstiva en los asuntos de su competencia y li€ne mmo linalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestac¡ón de los seryic¡os públicos y el desarollo int€gral, sostenible y amón¡co de su circunsc{ipción

Que, el artículo 41' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, sstablece que los acueldos son d€cisiones,

toma el Conceio, referidas a asuntos especlficos de inlerés público, vecinal o institucional, que exptesan la voluntad del órgano

de gobierno para pract¡car un deteminado acto o sujetarse a una mnducla o noma instilucional.

Que, €l numeral 22 del ariiculo 9" do la Ley orgénica de lltunicipalidades, Ley N' 27972, prescribe como una de las

atribucion€s delConcejo [¡unicipalla defscal¡zar la gestión pública de la munic¡palidad. Para talefecto, sn elpresupuasto ¡nsltucional

de apedura (PlA) de la municipalidad, se incorporan ¡os recursos, s€gún clas¡ficador pr€supueslario, que proporcionen alconcejo

munic¡pal la capac¡dad log¡stica y el apoyo prof€sional nec€sarios para el€jerc¡cio de sus actividades de fscalización.

Que, et titerate de la primera d¡sposición complementaria inald€ la L€y N" 31433, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley

Oeán¡ca de Nlunicipal¡dades, y, la Ley N' 27867, Ley orgáflica de Gobiem6 Reg¡onales, respecto a las atribuciones y

responsabilidades de concejos municipales y conse¡os regionales, para foialecer el ej€Icicio de su func¡ón de fscalización, prescribe

qus los regidores municipales y mnsejeros r€g¡onales están obligados a presenlar un balanc€ sem€stlal sobre el monto d€stinado al

fortalecimiento d€ las labores d€ fscalización que hubieran utilizado durante ese pedodo, La presentación s€ realiza mediante el

procedimiento que establezca la Contraloria Goneral de la República.

Que, la Directiva N'002.2026-CG-/PREV, aprobada mn Resolución dB Contralorla N" 178-2026-CG, r€gula la estructura,

contsnido, plazos, formalidad€s, tesponsabilidades y obligaciones, asi como ol proceso ds plesenlación del Balance Semestralsobre

elmonto deslin¿do al fortalecimiento de las laborcs defscalizac¡ón a cargo de los regidofes municipales y conseieros regionales.

Quo, mediante Acuerdo ds Concejo N' 035-2026-MDCC de f€cha 27 de na¡zo del2026, se aprobó el Programa de

Accionss de F¡scalización (PAF) del Concejo l4unicipal d€ CeÍo Colorado para el ejercicio 2026

Oue, con Acuerdo d€ Concejo N' 041]-2026lvlDCC d€ fecha 24 de abril de 2026, se confomó en el marco dsl Programa

de Acciones de Fiscalización para implemontar el ei€rcicio ds la func¡ón f¡scalizadora dsl concejo mun¡cipal de Cerro Colorado para

6l año 2026 aprobado a través delAcuerdo de Concejo N" 035-2026-[4DCC, la Com¡s¡ón Especial de Regidores para la fiscalización

de los proyectoct i) Meioramiento de infraestructura vial integral (veredas, bermas y pasaje) en el Cantro Poblado de Semi Rural

pachacútec, d¡strito de Ceno Colorado, Ar€quipa, Arequipa, frenle l, CUI 2262053. i¡) Mejoramiento ds infraestructura vialintegral

(veredas, bemas y pasaje)en €l Centro Poblado de Semi Rural Pachacútec, d¡strito de C€Ío Colorado, Arequipa, Arequipa, frente 2,

CUI 2262053, y, i¡i) l\¡ejoram¡ento de SeNicios de Movilidad Urbana delAsentamiento Humano Asociación de Vivisnda Pequeños

Artesanos José MariaArguedas, zona B, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa, CU12488329:

siendo sus ¡ntegrantss 16 regidores Roxana Fanny Condoñ Coaquira (quien preside la Com¡s¡ón), Alejandro Paolo Titi Benavente y

Jaime Huerta Aslorga.

Que, la regidora Roxana Fanny Condori Coaquira, en su calidad de pres¡denta de la ComisiÓn Especialde R

pr€sentado por mesa de partes de la Munic¡pal¡dad el plan de trabaio de las acliv¡dades d€ Fiscalización de los rll
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(Expedienle 260611J315), mismo que contiene los anlecedentes, objetivo, cronograma de trabajo, recursos y presupuesto a utilizal,

conforme al siguiente detalle:

En cons€cuencia, con mnocim¡ento de lcs miembros del Concejo Municipal, luego de un bleve debate sobre el asunlo

materia dst pfesente en sesión de conceir ordinafia N' 011-2026-¡,|DCC, pof UNAt{l[llDAD, se emile el siguient€:

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO:APROBAR et Plan de Trabaio de la Actividad de Fiscalización de los Regidores Municipales

(PTAF) para et ejercicio 2026 presenlado por los int€grantes de la Comis¡ón Especial de Reg¡dores mnformada mediante Acuerdo

de Conceio N' 043-2026, plan que forma part€ integranls del presentei conforme alsiguie¡le dotalle:

ARTÍCULO SEOUI{OO: APROBAR ol Plan de Trabajo d€ la Actividad d€ Fiscalización de los Regidores Munic¡pales

(PTAF) para el ejerc¡c¡o 2026 presentado por los int€gfantes de la Comisión Especial de Regidores conformada mediante Acuerdo

de Conceio N'043-2026, plan que loma parte integlante del presenle: conforme alsiguiente detalle:
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ARTICuLo TERcERO: APRoBAR et Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización de los Regidores l\4unicipales

(PÍAF) pafa el eje¡cicio 2026 presentado pof los integrant€s de la comisión Especial de Regidores conlormada mediante Acuerdo

de Concejo N'043-2026, plan queforma pade integrante d€lpresentei conforme alsigui€nte delalle:
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Verifrcacltn de calidad p6t constucoión de ¡a obra r" Woramiento de la infr¿€sluctun v¡al ¡ntegral (vercdas,

bemas y pasaje) €n el Centro Poblado Semi Rurcl Pachacút€c, distrito d€ Cero Colorado' Arequipa'

ArequiDa, fi€nte 1'. CU|2262053

Vsrific¿ción de cali¡jad pocl constuc{¡ón de la obrar 'lvejoramienb d€ h infaeslrucbE vial integral (veredas,

bemas y pasaje) en el Cenfo Poblado S€mi Rural PachacúFc, dbtito de Ceno Colorado, Arequipa,

AfeouiDa, frente 3". cu12262053

Verifhacitn de c¡lidad post consuucción de h obr¿: 'l¡ejo.amisnto d€ SaNici6 de Movilidad Uóana del

Ag€nbmiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José i¡aria Aquedas, zona B' disfito

de Cero Colorado, prcvincia de Arequipa, depsrtamento de Arequipa". CUI 2488329

PES'PUESÍO
._,i,roT/[L.. 
ESTIIAI'O

1

Vefiñcación de calldad poot construcclón de la obra i" Meloramienlo de la inlmesfuclura vial integral (veredas'

bernas y pasaie) en el Cenbo Pobhdo Semi Rural PachacÚtec, dbtito de Cero Colorado' Arcquipa,

Arequipa, frcnte 1'. CLJl2262053

s/. 40,000.00

rt"

1

Veificación de ca¡ilad posl consuucción de h obfi¡: '¡reFr¿miento de h inhaesfuclurc vhl ¡nbg ral (v€redas,

b€nn¿s y pasaje) en el CEntro Poblado SBmi Rural Pachacútec' disttito de Csno Colorado' Arequipa'

Arcau¡Da, fr€nte 3'. CUI 262053

s/. 40,000.00

Libertad, Ceno Colorado
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ARTICULo CUARTO: PRECTSAR que ta ejecución de las aclividades deiscalización aprobadas se realizará conforme

a tos lineam¡entos establec¡dos en la Ley N'31433, la Loy N' 31812, la Directiva N' 002-2026-CC'/PREV y demás normas aplicables

sobre fortal€c¡miento de la función fiscalizadora de los regidores municipales.

aRTfCULo eUlNTo: DISPONER que la Ger€ncia l\4unicipal, la Gerencia de Planeamionlo, Presupuesto y

Racionalización, la G€rencia de Administmción y Finanzas, la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos, asl como las demás

gqdades orgánicas competenles, brinden e¡ apoyo técnico, administrativo, prssupuestaly documentario necesario para la adecuada

eiecución de las actividades de iscalización aprobadas.

ARÍICULO SEXTo: ENCARGAR a la Comisión Especialde R€g¡dores el cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado,

asi como la presentación de los ¡nfomes y resultados mrespondientes confome a la normativa vigenle

ARTÍCULo sÉpfltito: ENCARGAR a ta Ol¡c¡na de Secretaria ceneral la notifcación del pr€senle y a la oficina de

Tecnologias de la Información su publicación en el porlal lveb inst¡tucjonal
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